
 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Proceso:  Ordinario Laboral de Primera Instancia 
Demandante: MARIA PATRICIA SÁNCHEZ BORJA 
Demandado: PROTECCION S.A. 
Int. Excluyente: MARIOLA MORENO 
 JOSÉ ALEJANDRO MORENO 
Radicado:  05-001-31-05-008-2020-00226-00 
Trámite:  LEY 1149 DE 2007-LEY 2213 DE 2022 
 

 

En atención a la solicitud de celeridad procesal que hace el apoderado de la parte 

demandante, allegado al proceso de la referencia el 27 de febrero de 2024, se 

procede al estudio del expediente, advirtiéndose que: 

 

En audiencia celebrada el 5 de septiembre de 2022, del interrogatorio absuelto por 

la demandante y de la recepción de los testimonios, se evidenció que al parecer 

existen dos hijos del causante JOSE ISABEL MORENO QUEJADA, quienes, al 

momento de su fallecimiento, aún eran menores de edad, por lo que se deben 

INTEGRAR A LA LITIS, para no vulnerar sus derechos en el evento de que sea 

procedente la prestación deprecada; en consecuencia, se ordena CITAR a los 

jóvenes MARIOLA y JOSÉ ALEJANDRO MORENO en calidad de hijos del causante 

JOSE ISABEL MORENO QUEJADA, bajo la figura de INTERVENCIÓN 

EXCLUYENTE en los términos establecidos en el artículo 63 del C.G.P., toda vez 

que los mismos no fueron incluidos en la demanda. Por lo tanto, deberán hacer 

parte en el presente proceso para controvertir sus derechos; con la indicación de 

que su intervención es de manera voluntaria y su notificación es obligatoria, 

interponiendo demanda a través de apoderado judicial  

 

La parte demandante gestionará y acreditará las respectivas notificaciones en los 

términos de la Ley 2213 de 2022.  Una vez, los citados jóvenes se integren a la Litis, 

se procederá a fijar fecha para celebrar la continuación de la audiencia pertinente. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE.  

  
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN  

CERTIFICO: Que al auto anterior fue notificado por ESTADOS 

Nro. 30 Fijados en la Secretaría del Despacho el día 06 de MARZO  

de 2024, a las 8 a.m.                               

El Secretario          

 


